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A VUELA PLUMA
En parte no estamos de acuerdo con

el autor del artículo que apareció en
nuestro número anterior referente á ca
minos;—no estamos de acuerdo deci­
mos por cuanto el medio que él propor
ciona tratándose de eximir del pago de
patente al gremio de carreros, no puede
ser conducente en razón de que si eso
se pudiese llevar al terreno de la prácti
ca, muchos serian los abusos que se
cometieren sin poderlos evitar.

Ha de convenir con nosotros el caba
llero Torres, que en el estado que ac­
tualmente se encuentran Jos pasos y
caminos, para que estos se compongan
hay que emplearse algunos miles de pe
sos y eximiendo el impuesto por con­
cepto de patentes de rodado, en vez de
buscar recursos, nos encontraríamos
falte de ellos, pues el trabajo persona!
no basta para consumar la obra.

Comprendemos perfecíamenteque la
Junta E. Administrativa no dispone de
dinero en mérito A las exiguas entradas
que tiene, pero si los señores ediles tu­
viesen iniciativa, fácilmente podrían
arbitrar los medios para atender no
tan solo á la compostura de pasos y ca
minos, sinó también á la conservación
de ellos.

El impuesto de patentes de rodado,
por ley expresa está afectado al mante­
nimiento déla viabilidad publica,—en
la Secretaria de la Junta pueden obte­
nerse datos precisos á cuanto asciende
lo que anualmente se recauda y basan
doseen eso, la Corporación Municipal
puede muy bien acordar que se busque
un empréstito, el cual se hallaría en la
localidad, garantiendo con la recauda­
ción del impuesto que dejamos nombra
do.

¿No cree el señor Torres que nuestra
idea puesta en práctica surjiria?

Pero como decimos, la Honorable
Junta E. Administrativa, celebra sesio
nes y en ellas se resuelven dictar orde
nanzas á granel y si posible es ninguna
de ellas se han de cumplir, dejando
atrás el asunto de mas vital importan­
cia cuallo es, la cuestión viabilidad pu­
blica.

No ignora ninguno de los señores
quecomponen la Junta E. Administra
tiva, que en Ja Colonia hay capitalistas
quecolocan dinero á interés,y, porque
entóneos no tientan el medio de conse­
guir presentando en garantía ¡a recau­
dación del impuesto ya mencionado?

No ve el señor Torres que si los pa­
sos y caminos están cada diamas intran
■itables es puramente por falta de ini-
datívaT

La Junta E. Administrativa en vez

de acordar adquisiciones de plátanos
para embellecer las calles de la ciudad,

I en vez de discutir nimiedades que nada
favorecen a) interés general, debe preo­
cuparse en cuestiones de importancia
suma y la que mas descolla por el mo­
mento, es proceder de inmediato á la
compostura de pasos y caminos, pues
raya en vergüenza el abandono en que
yace la viabilidad.

Nosotros comprendemos que cuan­
do una persona acepta cualesquier car
go, debecumplir extrictamentecon él
y no por mero lujo; entendemos que los
miembros de Juntas E. E. Administra
tivas deben trabajar afanosamente por
el adelanto de sus respectivas localida­
des, preocupándose en primer término
porque la viabilidad se conserve en per
(ecto estado ofreciendo las comodida­
des cxigiblesal viajero.

Que hacen pues, los señores miem
bros de la actual Junta E. Administra
tiva? Nada, absolutamente nada en el
sentido á que venimos haciendo refe
rencia.

Es de todo punto indispensable salir
del marasmo en que se encuentran y
que no falte iniciativa en el seno de la
Corporación á fin de que á la brevedad
posible se atienda á una obra tan recia
mada, como lo es, dejar en estado de
viar los pasos y caminos.

Dígnense los señores ediles prestar
atención á las indicaciones de la prensa
local, en la seguridad de obtener el re
sultado que se anhela, consiguiendo
también el beneplácito del vecindario
en general.

El señor Jefe Político y la Junta
E. Administrativa

A fin deque el público se entere de
los deseos que le animan á nuestro Jefe
Político, Coronel don Andrés A. Vera,
publicamos á continuación las notas
cambiadas entre el Delegado del Poder
Ejecutivo y la Honorable Junta E. Ad
ministrativa del Departamento.

Helas aquí:
N ° . 692
Colonia, Mayo 15 de 1899.
Señor Presidente de la Junta E. Ad

ministratíva don Fernando deZuloaga.
Concluida m: gira por el Departamento
hecha al solo objeto de conocer sus pri
meras necesidades para 1 ratar de sol ven
tarlas con la prontitud que la importan
cía de ellas merecieran, he palpado la
mala condición en que se encuentran la
mayor parte de nuestros caminos De
partamentales, quiénes por el grantrán
sito que existe, debían de estar en per
fecta condición de viabilidad, porque á
no ser así importa un grave trastorno
para el vecindario en general.

Por mi parte abrigo el mas sincero
deseo de cooperar en la medida de mis
fuerzas á la refacción de esa ú otra obi a
necesaria para el bien del Departamen
toy es por eso que en el deseo de ver 

cuanto antes realizada esapartede mi
ideal, me dirijo á Vd á fin de rogarle acó
ja con la decisión q* debe, esta solicitud
á fin de reparar á la brevedad posible
ese trastorno local, ofreciendo de ante
mano mi concurso oficial y el de la ma
yoria de los vecinos del Departamento
que generosamente hánme antepuesto
su decidida cooperación pecuniaria en
el casoqur esa Honorable Corporación
la anime el buen deseo para verificar
la.

No dudo que el señor Presidente acó
geril con buena voluntad este pedido y
seguro de qr le prestará toda la atención
que la importancia de él merece, me es
grato ofrecerle la expresión de mi consi
deracion y estima y á quien.

Dios gde. ms. años
ANDRES A. VERA.

Colonia, Junio 22 de 1899
Señor Jefe Político y de Policía, Co­

ronel don Andrés A. Vera.
La Corporación que presido, en se­

sión del día 19 del corriente, ha tomado
en acuerdo la nota que V. S. se sirvió di
dijirse dando á conocer las malas con­
diciones de tránsito en que se encuen­
tran los caminos del Departamento.

Esta Junta, no ha omitido ni omite
esfuerzos para conseguir mejorar, en
lo posible, la vialidad pública, pero la
estación excesivamente lluviosa y la fal
ta de recursos, la colocan en situación
de no poder llenar con o deseara todas
las necesidades que reclaman las malas
y pocas vías de comunicación de que
dispone nuestra campaña, y de que tan
to necesita para su desenvolvimiento
productory comercial.

La Junta acepta y agradece á V S al
concurso que se digna ofrecerle, y para
hacer prácticos sus propósitos, ha re­
suelto pedir áV S quiera servirse pedir
á los Srs. Comisarios que constituyan
comisiones seccionales, compuestas de
ellos y de los Jueces de Paz y Tenientes
Alcaldes de cada districto, á fin de que
recauden los fondos y elementos que el
vecindario á V S ha ofrecido, quedando
facultados para invertir dichas sumas,
haciendo después conocerá la Junta, la
clase de obras que proyecten y el déficit
que resultase para resolver en cada ca
so su íntegro con rentas municipales.

Espera la Junta que, interesado como
debe estar el vecindario y los funciona
ríos que formarán las Comisiones indi
cadas, se han de alcanzar los resultados
satisfactorios que son de desear, mhxi
me cuando ellos son losqueestán mas
directamente interesados en los benefi
cios que refutarán con su realización.

Con este motivo, me es grato salu
dar á V S atentamente.

i‘\ DE ZüLOAGA

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Srio.

PERMANENTE
AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y corno toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, á fin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue al Inspec
tor del ramo en este Depai lamento, dé
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.
------------------ ■ ■ ■■
Savina en Artilleros

La célebre moreñita Savina que tuvo
en zozobra al vecindario del Riachuelo,
mortificando á los honrados ancianos
Perez Martínez—traída á esta ciudad
por el señor Angel Perez, hijo político
de aquellos, puso en práctica sus mona
dasy llegando al punto de alarmarse la
familia, pues en la noche del miércoles
tuvo que intervenir la autoridad poli­
cial, no demorando muchas horas en
dejar evidenciado que los gritos, y el ar
roja miento de obgetos, era producido
por la moreñita Savina.

Ahora el comerciante don Federico
Alonso, establecido en Artilleros, que­
riendo hacer un experimento, se ha lie
vado á la pihuela para su casa. Desde
ya nos permitimos recomendarle á di­
cho señor se muña de un buen reben­
que, y le aplique el correctivo que mere
ce la de los vichos, gritos &. &.

irPMiSr
Los propietarios de la acreditada fá­

brica de cigarros, denominada «La Per
severancia», señores Baqué y Arroyo,
en el deseo de corresponder dignamen
teá la protección dispensada por el pú­
blico, han trasladado su taller á la calle
General Flores Nos. 53, 55 y 57, don­
de han abierto también un escritorio
de comisiones.

La competencia y buena reputación
que gozan esos caballeros, los hacen
acreedores á ser favorecidos, pues escu
sanios decir que tratándose de la elabo
ración de tabacos, cigarros y cigarri­
llos, ninguna de las marcas conocidas,
pueden igualarse á «La Perseveran­
cia».

Policiales
Por haber herido á Carlos Bullirich
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ha sido puestoá disposición del señor
Juez de Paz del Carmelo, por e-1 Comí
sario de aquella Villa, el individuo Mi
guel Andenuuch.

Han sido dados de baja los Sargentos
los. Sebastian Barreto, de la 1a. sec­
ción y Bernabé Aragonés de la 4a., los
que han sido reemplazados por Transí!
gu ración Morales y Guillermo Remiel!
respectivamente.

Ha sido nombrado Escribiente de la

Irb partes liti.orantrs y htr»n quo 1& Junta bni£*
que intervenir cu coutjoverci'jsque puo-kn y iobon
evit.irse.

Considerando, quo alguna» Comisión t-jj Auxilia­
res se han quejado ú la Junta por qu« no r.-’oau'ian
los impuestos Municipules quo le escúii descrito*,
debido ñ que los contribuyentes concurren á ofici­
nas quo do corresponden *• la jurisdicción cíe -*'■*<
propios domicilios y quo ca la Cuiiii-ioa *uu cuando
percibo nidüi iuuui ji'.i» ; arto de rstoá íuipuc.sios, uO
extienda su acción sobretodo, en materia do viali­
dad, á las secciones do l >s cuales oi.'timivn ¡íjo'ifsos,
aiaó que las inv.orlen en determinadas Zviihscuyos
liiniios se han lijado por costumbras qu«j d¿j>en «L»
saparecor A lin de queesda districio di^íi utu do lo^
beneficios do su» propias conLribuciunos, la ja ita
E. Administrativa del Departamento.

Comisaria del Rosario, el ciudadano
don Antonio Romero, en sustitución
de Alberto Carbó que fué separado por
razones de mejor servicio.

Comunican de El Chileno haber apa
recido muerta la mujer Raymunda Ha
es, á consecuencias de unas quemado
ras, según lo comprueba el certificado
médico del Dr. Rodríguez.

Han sido suspendidos y arrestados,
el lo.y2o. Comisario do la2a« Sección,
(Rosario) don Pedro Borges y don
Adolfo de San Vicente, habiendo par
tido en la mañana del día 7 del comen
te para aquel destino á hacerse cargo
deaquella Comisaria, el señor Comisa
rio de Ordenes é Inspector de Policía,
Capitán don Alejo L. Vera.

Casamiento
Anoche contrajo matrimonio nuestro

particular y buen amigo don Francisco J.
Beltrammi, con la simpática señorita
Josefa Martegani.

Fueron testigos los señores Eugenio M.
Araus, Tomás D. Láyelo Juan Casatli y
Juli • C. Badin. Siendo padrinos, el hacen­
dado, señor Justiniano Fernandez y la
madre do la novia. En el número próximo
daremos una reseñado la boda.

Se le saluda
Procedente de Nueva Palmira, arribó á

esta ciudad el jueves último, nuestro
distinguido amigo y correligionario don
Cecilio Gallardo, á quien nos hacemos
un honor en saludar.

Felicidad
El lunes ppdo. ausentóse para Monte­

video, el distinguido caballero, Mr. Baring,
Ministro de Inglaterra, ante nuestra
nacionalidad — cuyo diplomático tuvo á
bien honrarnosconsupresencia por espacio
de algunos dias.

El distinguido huésped fue acompañado
hasta abordo, por innumerables miembros
de la colonia inglesa radicados en ésta,
como también por el señor Oficial 1°. de la
Gefatura Política, en nombre y representa
cion del correcto Delegado del Poder
Ejecutivo.

Visita de Cor Sosia
Con motivo de haber sido el dia 4 del

corriente el 123 aniversario de la Indepen­
dencia de lagran República de-los Estados
Unidos de Norte América, nuestro aprecia­
ble y cumplido Jefe Político, Coronel don
Andrés A. Vera, acompañado de su Secre
tario don Emilio Ruiz. se dirijió al domici­
lio situado en el Real de San Cario; dol
señor Benjamín D. Mantón, actual Cónsul
de aquella nacionalidad en esta, á obgeto
de saludar y felicitarle al propio tiempo,
cambiándose en virtud de lo man Testado,
elocuentesfrases, por la prosperidád y gran
deza de ambas repúblicas.

Be paseo
Desde el jueves encuéntrase de paseo en

esta ciudad, el Director de «La Voz del
Carmelo» don Agustín Beranjel.

Tenemos el gusto do saludar al distingui­
do colega.

Salvando un error
Referente al suelto últimamente apa

reciclo en nuestro número 81 ü de fecha
29 de Junio ppdo., titulado «Trabajo
Importante»), hAse cometido una omi
feioninvoluntaria, pues, en vez dedecir
que, «en vista de la carencia de un For
mulariu de Detall y Contabilidad para
las Policías do la República, se preocu
paen estos momentos el Sr. Oficial lo.
de la Gefatura Política de confeccionar
uno al alcanze etc. ». debe decir; El
Oficial lo. por encargo del Jefe Político
yen dondedicequien lo presentaría una
vez terminado al Ministerio etc. «es
lo presentará una vez terminado á su
Jefe para que A su vez lo eleve al Minis
terio respectivo para su aprobación.
Idéntica cosa en lo referente al Regla
mentó interno para Jas policías tanto
urbanas como rurales.

JUNTA 2. ADMINISTRATIVA
O R E E N A N Z A

CoüMJer»ndo que por mo estar determinadas Jas
secciona Muaicipaies del Departamento, se ,pi0.
mueres cseetionee qne perjudican Jos iuterosei de

i

|
!
I
i

DISPONE
Art. J°. Dxsde la propon (o feoha, qu«da el Ddpai*

lamento do la Colonia diví-ii-io en sois seccionas
Municipales, á .-.abrir:—Ir.*.. Boccion Colonia, qu>
tendrá por limites el Arroyo «M Migoeieta, desde
su» nacientes «a la Cuchilla Gr is i n InuU su barra
en ol A;royo do Han «Juan, y d Arroyo do San
Juan desdó o-»ta punto, hasta sa c^nflaancia on el
Rio do la r lata, desde l.i barra del Añojo do San
Juno, 61 Rio do 11 Plata Ja desen;tocadura
del Arroyo S*uco, y osle arroyo, aguas ai riba, h;*s
ta sus puntas »>n I» O«ichíi!a do l>i Lo.oui*., ues’fo
ceta punto, el o.tniuiJ de í.i UucUilla hasta uucon-
trar el quo do h C-ik-ri.. 0 nbucs «le Lava!!», Cuh-
duco ni Rosario y <“1 arroyo do San Juan hasta 1&
barra do San Luis y arruy0 dé San Luís h«.-»te
ñus nacimientos on el Pantanoso.

2aS'Ccion—Rosario.—Cuyos licites serán: 1;
Cuchilla Grar.d . desde las pm-tis d.-I n: ovo de
San Juan, huela las uac:«nit-¡s del arroye del Ros-
rio, el Rio de i i Plata, dú.'-d-i la b<i*ra bol aiia-yo
del Sanco hasta la confluencia del arroyo del Rosa
rio, e¿>iú arroyo dwsda ¿us puntas en la Cuchilla
Gra .do hasta su cotiflusr.cia. eu el Pinta y ol arroyo
de San Juan y <ie:n¡is imitos da terminados para la
SeceioL Colonia, en »s • p.irw.

8a. Secojon-Carnioi-.. — IC1 arroyu da las Víbora»,
desda ki Ciuhilla Grande h ista su confluenaia: oi
arroyo Mignelute hasta su Barra en San Juan y
oslo arroyo h.nsia su barra en «1 Pinta, y la Cuchi­
lla Granda al Norte.

4a. Sección-Palmira-La zona comprendida entre
ol arroyo dol Sauce, ol camino do la Uu- hilL. Gran
de quo la separa da Soñano, el arroyo do las
Viburas y -.1 Rio Uruguay.

5 * . Socciou-La Paz-La zona comprendida entra
el arroyo Rosario, ol camino Nacional, desde o! pa
so eu oste arroyo hasta Cuñé, el aaroyo Cutre des
de el uainiao Naciumd hasta el Plata y esto Rio
hasta la barra del arroyo del Ros mu.

6 x . Succión-Nu3va Huivecia-La zona compren
dida cnirc ¡a Cuchilla Grandodesdo las pintas dol
arroyo Rosario, el arroyo Cutió, el Camino Nacio­
nal, desde Ciifró hasta el paso dol arroyo del Rosa
rio y este arroyo hasta ia Cuchilla Grande.

Ait. 2o. Queda : bsointameato prohibido 4 la S»
cretana de iá Junta y á Jas de k«s Comisiones Au
xiiiaros, recibir en l>»s oficinas do su cargo, ninguna
paúcion que corresponda á la jurisdicción do cual
quiera otra d > las seis succiones en q‘ queda diviai
ao ol Dcpart-aineuto, debiendo cu cada caso, decretar
eu unión d*í tír» Presidente para que ocurra a la
autoridad Municipal que corresponda. •

Art. 3o. El pago do los impuesto» Municipales
los efectuaran los ci-ntrionyoiices en la oficina da
la seic.ou da su ¡ ropiu domicilio, y las oficinas re­
ceptoras «'xijirán do estos, la'declaración dol nig.r
en quu cada uno resida, la misma que ho hará cuna
tar en la planilla que aero litan al pago do cada
nnj u.-s.o.

A; t. 4o. Las oficinas -jua por cualquier circuns-
t.u.cia percibieran impuestos que correapouda á
otra sección qno no sea la quo le queda demarcada
eu el Art. Io. queda obligada á remitir su importe
á la del domicilio del contribuyente, .“iando respoa
sable el empicado n-c un dador que ósabianda iiifrin
jiera las prescripciones p; ecotíento-f.

Art. 5°. (■'omnnique-iH y publiques*)
Colonia, Julio 9 de 1899

F. de ZULOAGA
Pte.

ALBERTO MENDEZ
Stio.-

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
O R D E N A N Z A

Con.liderando quo los pródios rústicos situados
en los ejido?! del Departamento asi como los rura­
les que iiinvan con caionios,tior.nn plantaciones de
árboies, sin que ñadí» entre ellas y i.«a servidum­
bre-i púMic.-.ü el vHp.i-áo -i is d-.-t'.imina oí Art0 2J1
dol Gó ligo Rur.-.íj

Considerando ¡o pra.arrito por loa artículos 293
y 321 ddl mismu C-.id'g >, cuya aplicación procede,
•les le que í-i ditir.-ilt i <d transito, por cuanto las
ramas d«. Jos árboles se extienden su muchas parto*
de eso-» fundo», estrechando la extensión que pxr*
los caminos determina «1 Ario 633 del Código ci­
tado;

Considerando que es á la Municipalidad A quien
corrcapoitda en ■»! presonta caso rehu por qua se
C0!is..rve hin Oboláculr..i, oi aecho dn la» vía t d* Cu
mnir.c «e:«.n, como ! > •|.«t •: minan los a ticuios fjjfi
y 390 de. h-s Códigos Kuc.d y Civil re8p6cnv,iujvnu>,

Coüsi-ior.mdo qu i las deposiciones Miwioipujns
dictada) anteriormente para evitar Sot.n infracolo
nes no bu han cumplido conformo ú Je» por ollas
prescrito, la Junta E. Administrativa de la Colo­
nia.

D I S P O N.E
A to Io. Todo p-opieUrio ó encargado 'do Joi

preiio quo i;>nii«n eon ca.ñiños y qu- tan ran 01
8<«s lío<ii<).> c<’i >;o« v.roi cuyas ram.is .-.ú <xciead»u
sobre Un sarviduubres pdulicas, están obligad©* á
cortarlas, de manera que no reduzcan en ninguna
forma el ancho que para c.da una determina in £,$
gislneion Rara!.

Ano 2°. Despuos de vencido el mes de Julio pró
ximo, Jos contraventores do esta ordenanza, serán
penados con mulla» do diez peaos, destinándose el
importo de'dichas mulla» n reputaciones da cami­
nos y din perjuicio da proceder con ios infractores
cuma lo determina el Ario 589 del Código Civil.

Arto 3o. La Getutura Política, por intermedio
del personal de »u dedendonuia voluiá por el cuín
¡>limieuto de esta disposición.

Ario 4°. Publipeie y comuniqúese ¿ quienes
corresponda.

Colonia, Junio 19 de 1899
F. de. ZULOAGA

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Srio.

bustos de señoras, niños y caballeros
Estos trabajos se ejecutan con la mayor perfección, pues se dispone de los medios

mas adelantados para el objeto

' . . . o rtrion nnA nnqép los grandes aparatos para los "retratos inalterables", deEs la única P,? ¿ p0l^ona de tamaño natural.-Retratos en grupos de
{odas8 “y’ ^quie^ número do personas.-La casa garantízala deheadeza y por

Todas^la^peáonas que quieran acudir á esta casa quedarán satisfechas de ella. Cual
quiera que sea el trabajo que se mande hacer el cliente llevará una muestra que se
rendirá á no ser de su agrado. .

Los precios que rigen, ¿ion sumamente módicos siendo el ^•SI,n,^ia^i^ín0,

EDICTO
Per disposición del neñor Juez Letrado Departa

nr-nt il dr h Colonia, iloct >r don Nioolá.-. fcfinelli, so
convoca al fallido NieoláJ Marliuoz y á todos ku<j
acreedores pieviR-giados ó perconalcfi. para quo
concurran á la junta do acreedores que tondru m-
írar eu la uediencia dol iba veinte y cuatro do Jubo
pióximo, á la una p. u . é fin d'-' procedc-rso A la ve
rificacion 'lo créditos, prounn<?iar3n sobro Ir solva-
bilidad ó insolvabiii‘la-1 de la masa, nombrarse Siu
dices ■.liíinitivos y establecer la forma do liquida­
ción. Se previene quo.'os anroedoros que no asistió
sen á la junta, se o iten iorá quo so adhieren a las
resoluciuiiog que se tomen par la mayoría do loa
que concurran.

Colonia, Junio 22 d« 1899
RAMON BARBOT—Escribano Público.

A L M O N D A
Por disposición del Juez do Paz de la primera

Sección de! Departamento, qa* suscribo, so haca
sabri: Que ph los natos ejecutivos seguidos por D .
Pascual tíalvarezza contra doúx Cruz Budell da (ó
menuz, so váá proceda»' A la venta en almoneda y
en la puerta do este Juzgado, el dia doce de Julio :
pióx.Dio, de dos á cuatro de la tarde, uí unr. casa
y tiíireno situado en 'a pule Sur do esta ciuJaJ
sobre la callo “Las Floros'1, compuesta dicho torre
no d-i una aros, superficial de treciontoa doce me­
tros lindando al Nurt®, donde, mida siaie metro.-j
óchenla cei'tím<?tros de fiante a la p azo'vta, a. Oes
te con la callo “Las Flores" doudu mi'» cumoi.ta
y un motros sesenta centimotrus, al Este igual ár*a
y al Sur siete mitros veinte centímetro!'. So hace
constar que ol i'ofiuid'' bien h». sido tazado on la
ouma do ciento ochenta y cuatro posos cun ocheuta
centesimos y quo no se admitirán ofevt.-.a que no
oxedan de las dos terceras partas do su laxación y
que el mojor po^toi deberá cb.ar la c-.uit.dad do
veinte y cinco poijts, á los ofoclo-í de lo dispuesto
on el Art0 919 del Código <i« P. Civil.

Colonia, Junio 24 da 1899
JUAN «I. BRUtíCHERA.—Juez de Paz.

8 D i C T O
Por di»po;:ú ion. del íbáor Jnex Letrado Dapirta

mcnial d» la Colonia doctor don Nicolás Miualli,
uo h&ca a.iber al público la 2p«itnra da la sucesión
do (ion SANTIAGO GILOMEN, chandosa á todoa
loa que por cualquier ll'.uío se con lideran coa dora
chos ¿ olla, para quo se presenten á deducirlos con
les ju-¡tili«jativo:i corrasponJiontí-s y dentro del (ór
mino do traíala di s.

Colonia Junio 7 cía 1899.
HARON BARBO?

2sciib-.no Público.

EDICTO
Vut diiposiciou del seáor Jaaa Letrado Departa

mental d* I* Colonia, dnct- r doa Ni olái Mi iríli,
se hace s.-iLsr r.l ; é-ilico I* apo.tur* de la suc-sion
do don MELCHOR LACAZ'E, citándose á todos 
los quo por cua! pifer lítuio so considoron con ¿ere
chos á ella, ¡jara quo so presentan á deducidos con
los justificativos eorrospundieutea y dentro dol tor
reino ¿e treinta dias.

Colonia, Judio 8 de 1899.
RAMON BARBOT

Ksoribano Público.

EDICTO
Por dínp. .'.icion dol señor Jnoz Letrado Departa

mental da la Colonia, doctor don Nicolás Minolli,
se hace tntbev ul público la aparcara de la suersion
da los cónyuges tlou José M^ria Martiúíz y doña
Isabel Gonzalo»,• citándose £ todos los quo por
cualquier titulo se consideren con .derechos á ¿lia
para que so presenten á tloducirlos con !o¿ justifica
livos con «spondlentes y dantro dol término ds
treinta días.

Oolcuia. Junio 7 d» 1899
RAMON BARBOS

Escribano Público

EDICTO
Por dinposiciou dol nafior Jara Letrado Departa

mantal da la Colonia doctor don Nicolás Miuelli,
so baca súber al fallido Nicolás Martiaoz, que «q
el iucidanta.sobra calificación de su quiebra, b© ha
dictada la santancia del tauor siguiente: “Colonia
Maye 26 do 1899. Autos y Vistos: Besiíltando 1».
que el fallido, quo había solicitado moratoiias, s»
euaeutó llevándose el importo da lai mercaderías
vendidas, dnruni» se Ulimitaba la peticioe de mora
toriaa,- al declarársele on quiebra: y 2*. quo no te­
nia libros hasta poce untes da 1& petición de mora
torias Considerando quo por los hachos expuestos
en lo 1». le os aplicuklo á la quiebra lo dispuesto au
los Artos 1611, N« 7 y 1612 del Ced. de Comercio;
y por el hecho mencionado eu lo 2°. lo dispuesto
eu el N* 8uelcitado Arta. 1611 del Cod. de Comer
ció—Por «atea fuodanieetoM, y atonto 4 lo fiolicital
do per k parte del Sindico y ol Sr. Ajente Fisca-

—Fallo; declarando fraudulenta la quiebra del fB
llido Nicolio Martínez, remitiendo eu coneccuescin
ol respectivo testimonio h! Sr. «Tuca Leía d»l Cri
ñau cu turno.—Mioelli—Lo proveyó y firmá ete.
etc. Rainoii B.u bot Eücrib.iüO Pubkco.

Colonia, Mayo 27 do 1899.
RAMON BAE30T.
Etieribs.uo Público

EDICTO
Por disposición del sonar «Tue?. Letrado D»pa¡t»

mental da la Colonia, roctor don Nicolás Mmellj,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
da don FRANCISCO LEGUIS^V-IO, citándole
á todos los quo por cualquier titulo so consideren
cou derechos i ella, para qm» se presentía á ded«
cirios con los justificativos corrcspondionici y d.-n
tro del término ds treinta diius.

Counm Jipé) 23 d¿ 1899
RAMON BARBOT .
•K-ícribóno Púbiic».

E R B A
Después de haber permanecido algunos

(lias en la villa del Rosario., el afamado
Cirujano Dentista, señor J. Guerra, ha re­
gresado á esta ciudad donde permanecerá
sulamonte ocho dias.

Las personas que deseen utilizar los ser
vicios profesionales de dicho señor, deben
apresurarse á hacerlo, pues demorará al­
gún tiempo en volver á visitarnos tan afa
mado hombro de ciencia.

AVISO
ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL

DE RENTAS

Se pone on conocimiento de los señores
contribuyentes á los Impuestos de Contri
bucion Inmobiliaria, Patentes do Giro y
Patentes de Potros, que después del dia
20 Jel corriente mes, se vá á proceder A la
revisacion de los menci -nados impuestos.
á cuyo efect.j so han dado instrucciones A
1 s señores Revisadores.

Quedarán relevados de multa., ¡os contri
buyentes morosos que voluntariamente se
presenten á las Glicinas recaudado!as A
abonar los impuestos.adeudados, antes de
pr ceder, e á la revisacion.

Colonia, Julio .G de 1899.
Carlos /I Ibin

JUNTA ^AIiMmi^R^TIVA •
ORDENANZA

Considerando que las distintas disposi
cionos dictadas de acuerdocon la Legisí.i
cion Rural vigente., respecto dol ancho que
deben tenor los caminos públicos, no bau
sido cumplidas conforme á lo determinado’
por las Leyes que rijen en estos casos, la
Junta E. Administrativa dol Departamento
do la Colonia

DISPONE
ArP. Io. El ancho do los caminos que

cruzan el territorio del Departamonto, será
indeíoclibleinente ol que determina el Art®.
685 dol Código Rural.

Art®. 2°. En todo prédio rural es obliga
torio dar á las portadas las dimensiones
que señala el Art®. 695 del mismo Código.

ArP. 3°. Todo cerco construido ó que
en adelanto su construya, queda sujeto A
las conclusiones que establecen los Arto»
695 y 703 dol Código citado.

ArP. 4o. Señalase como punto de partid»
para establecer las portadas de quo trata
esta ordenanza, el nacimiento de la calle de
i i1 (<San Podro» en las Piedras de
los Indios, y desde este punto en linea roe
‘a. hasta encontrar la Calzada del Arroyo
uo la Caballada, en el camino Nacional.

ArP. 5°. Las Comisiones Auxiliares de­
terminarán los parajes de la planta Sub­
urbana en que deba tenor principio el est»
olocirníento do las portadas á que se refie
re esta disposición.

ArP. 6°. Acuerdase para el cumplimiento
de los artículos precedentes, un plMO



a di?Minino
Vicente Lazr Ferrar

has ame as

BERNARDO PAZ
PROCURADOS V DKFUWSOR

Rosario Urianiai

ELIAS SALORIO
Procüradort defensor

Caite Montevideo N® Ti Cáte»n>

improrrogable, que vencerá el 31 de Julio
próximo, bajo apercibimient.» do las multas
y demás que preceptúa el Código;Rural.

Art°. 7’. Pubhquese y comuniqúese á la
Jefatura Política a fin de que denuncie á la
Junta las infracciones que se cometan.

Colonia, Junio 9 de 1RQQ
F. de ZULOAGA.

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA^
LICITACION

LlAmase á licitación para la adquisición do cua­
trocientos plátanos, do amordo con o! pliego djj con
¿icionos *jue obra en la Hocrethna te la J unta, A
disposición de quien lo solicit .

La« propuestas serán abiórtis en acto público el
día ocho de Julio próxi.nn, á hs «tes de la tarde,
d-btee-lo r¿t -r fí rmala las en e: p.ipd sellado que
determina la Ley.

Colunia, Junio 23 de 1899.
F. te ZULO A’ A

SIN ANTONIO
-----D E-----

RAMOS BARRO!
JU N M. SALORIO

PROCURADORES
MIDIOOS ai)Unm:

rt-.
ALBERTO MENDEZ

Srio. <^mdG necesario Mrp arana vez por todas la introducción.
PRooon&Doa y defbnsoh,

CARMSIG,

Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el día para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO CARBALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Monlev eo
En venta en esta ciudad en las farmacias

de "El Sd“ ó “Italiana».

Alfredo Asti
afinador y compositor de pianos

déla, casa de LUIS ESTE VE de Mon
lev ideo

Habiendo llegado á esta ciudad, ofrece
sus servicios proiesionales al público, á
precios sumamente módicos.

Se encarga de comprar pianos usados en
cualquier estado que estén.

Todo trabajó será garantido.

WaroTía
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y iodo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto c>n
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendados, acreditan su bondad.

Se vende en casa de *
SANTIAGO FERNANDEZ

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARA VIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ra vi a. ____ _______ ________

Manuel oarbájal
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nftms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE D¿EpRODÜCT0BES

ALEJANDRO ViCTOm T
AGENTES de NEGOCIO»

Remates, Consignaciones en general. Ar
andamientos y compra-venta de caifP°.^
qanados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
Señales Se encargan de asuntos judiciales
^administrativos, cobranza de alquileres

Ttlifonos. LM,La JCooperativK‘ wúm

8ÍS8W1
O s

CHUMBO GÍIEMEZ
F<ta casa cítenla co* un campéenlo námoio
da oficié que ¿orlan el Pe,° ?
también cuenta ¿on los mbUUMs.nas r-

par« ¡SítiUs».

a el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber & mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelta poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ¿t precios sin competencia.

Sil efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mésela IBorgoña, ¡Nc violo, Slrriague ^Vidiella

014 cents, litro
úfesela SLrriague ^idiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

W© WAT OWW©
EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUS?
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Ebta casa cuento can un espacioso safen coreo para banquete?, recibe pendonistas y lio

va viandas e domicilio cortando con un pir¿on«l suficiente para alendar á cualquier podido que
ve le encomiende.—Eipocia'idnd «a el calé como iamb’an en vavidas finas, estranjoras y del pais,

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

3 0
Bu ©1 ostafoleoSGEloEito “Caes 53Ess

Ea°, sltcsaáa as ta
próximo á Blsova ff’&ísaatr»

a® BceaaUim S® ctoe
tcffBses gara voS€©air y Usases1

lean do Esa®¿tdE., eoina© tswifeí©» e&rbo&A
'UolGEiJa, BHayo ¿le

G Á N a 0 0 FLOR
Hay para vander txil novillos criollos ds cua

tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho gasado se encuentra ea el campo d«
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, Sate Salvador

oepaxtamsnto ns SORIANO
£<z$ interesados podrán entenderse ex ese

ccfupo con Hilarioa Leo», y ea Fray—Beutos
con

Arturo W. Landb.

JUAN DHFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N*. ir¡.

COLONIA

CAKPO WA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectáieas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir ¿ Bagué y C4
CALLK SAN JOSÉ 20

« 9 h e V < A

e»0 M
Sa vende una fracción, de ©xelente

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua dei puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es-
Criterio do don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

£& Adw&A
D8 ENRIQUE CARBALLO Y Cl.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calla Gral. Flores.

COLONIA

JOSE BOU CARDONER
H E D 10 O-C TRUJANO

Consulta de r á a p m.

JUAN S M I T H
FARMACÉUTICO

Cfinnelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rainaledor Patentado

Ocapasa de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MOKTKVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor dk húmero

Calle Pal mira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V I 8^0
EISTAMíDKA

a Casa Blanca ”
OEPARTAURNTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

Ho y tala.
88?&StT0 3S ombl

s*—*{OOGD*-«

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas dé leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.
R , I II, R, —— - —r»- —-*• <1

¿ h n n n i a s
Loa escritos anónimos no ce tendrán •» ocec-

U.

La correspondencia A nombro úol Director.
^Laa publicacioneií qno abarquen la cuitara ne- •
■ »ría y el interés, sea política ó genera!, verán la
1 jz gratic, debiéndose someter A jaioio del Dirct
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
ta adelantado.

Los remitidos, «oKoitsdac, avisos, y suarieiono'
rimibensen hasta las 6 p. m. del día anterior A na
salida, aiendo cus precios limitados y prefijados «a
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, acepto •! horaria
eóibese toda clase de trabajos tipógraficos, siead^
>u pago MITAD AL CONTADO y Mitad al reci
birse dol trabajo encargad».



EL BBJABíADDG

IPBENIJ
D E

“EL DEPARTAMENTO”
--------------------------------------------------------

' PERIODICO FONDADO EN 1891
>^SC^2sC-.g'ÍXZ---Oí:—

¿s
Habiendo recibido este establecím.rnlo Especialidad en esquelas fúnebres, in-
■'/t varado surtido en tipos, cuntas, M vi (aciones de enlace, tarjetas, recibos,
y adornos, se ofrece al público hacer fH carteles, membretes, memorándums,

cualquier trabajo de obras por delira, hí /'olidos, pagarés etc. Se hacen traba­
do que sean, contando para, el efecto /A\ jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida n\ tud y esmero, los precios sumamente

CÁLLE WASHINGTON NÚM. 19.
C & £ Q íf t .1

TIENDA ALMACEN Y FERRETERI A
DE

FRANCISCO A CÜTINELLA
E.i esta anl;gun casa, ox'ste un grande y variado surtido en artículos do Tenida

Almacén, Ferretería, Ta’ab.irtería c instrumentos de labra iz*.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

,T3V«AíirCÓ
Colonia.

CUÍ POPULAR
I» E

LUDÜVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITU2AING0
Esta casa ofrece al público su servicio e ’
café y billar despacho de vevídas extranje ­
ras y del país.

La casa mejor surtida en San
Juan

’IA PROTLCIORA*1

DE

DONATO CARBALLO

D'RIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSAITI

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar h domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOS GATO
Atendida á todas horas del diayde

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

■ COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

d« JuMo| r Colonia

PaK ASERIA del
D E

SOL i mu»
Jaime Sandovai

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas cun que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

E R A S M O G 1 M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos do perfumería

^Extracción de inu=“.s.
ROSARIO

¡•'nica raja e~. Ja Colonia q.:e
i.ice i. aje i mas, b'i n con-oceona
ios.

ííl GStíib-c-irrnjontu cuenta con
un v?,.ndo -i.irvi.io en cazimiie.s, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
paia hombres.

Precios, y corte en Ion trajes, sin com
npetencia

DE

AWH8 «mi
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

HOTEL FlARKES
D E

PEDS-0 MGUSSAMPE„

El r\rt’¿uo y i-crec-icado Hotel “Piarrés-, »:tua
do en evl:i ciudad, en ’a Ca ’.t Y'.uzaingó,
camodas habitado es para hombres solo» y tA.»i
livs, coatando asimismo can carrusyee para alq»-
Irr.

Los tasajeros encontra.áu un esmerado
de comedor, llevándose también víaor.La 4 durr-.k-í-
l:o y fcephiiulose pensionistas, á un módico praci».

“SPTiRIA TOSCANA**
D E

Este establecimiento fabrica calzado sobre m
¿ida. á c.-yo docto cuenta cvti un sobra*ali*£te
psrsunel do operarios, loaque cuoitccit oan csdzfdo
bólido y cle^.'.nt?. Como las ventas aon al costad?
el precio es sumamente equitativa.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

“LOS AMIGOS"

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto suitido do confituras, re­
cibidas de la grao Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos quo no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitera de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

SABGim hW
& XH S U B R E H T

— Y —

PEDRO DIM
ABOGADOS

Tienen bu estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas

D E

IORSTTIY Cr«
■ >.nr k — ■

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura do las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

doDIOJENES t. pra
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D K

José Etchemendy
GALLE MONTEVIDEO E QUINA GJSNRRA..

FLORES «olokza

Almacén de Milanc
-D E—

BALTASAR F A V E R 1 O

Unica cesa en su rumo que expende ¡e.- 'a
Colonia, aruculos de comestibles y bebidas Jm

p.imera calidad y ó piejos equitativos.

GRAN TIMBA
Y

ALMACEN
La casa mas importante de las estable

cidas en campaña, se encuentra silui da c.
Piedras Blancas, de propiedad de Gt’:,,ev
mo Kelland, en la que existe perinaneulc*
mente un gran surtido en articulo** de lie:
da, almacén, ferretería, instrumentos dv le
branza y maderas para conslrueoisB
eos.


